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CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el Decreto Ley N* 25862 - Ley Orgánica del 
Sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, son funciones 
del Ministerio del Sector, entre otras, la construcción, mejoramiento, 
rehabilitación — y conservación de la infraestructura de transportes y sus 
instalaciones; 

Que, para poder cumplir con lo mencionado precedentemente, el 
Ministerio debe llevar a cabo procesos de selección que deben contar con 
Bases Administrativas para Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, que 
son regulados por la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado — Ley 
N* 26850 y sus modificatorias, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N* 039-98-PCM; 

Que, resulta necesario que se conforme una comisión responsable de 
elaborar y proponer modelos de Bases Administrativas para los procesos de 
selección de proyectos viales que se lleven a cabo en el Ministerio; 

De conformidad con el Decreto Ley N* 25862, Ley N° 26850 y sus 
modificatorias y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N* 039-98- 
PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Constitúyase la Comisión responsable de elaborar y 
proponer a la Alta Dirección del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción, los modelos de Bases Administrativas de Licitaciones 
Públicas y Concursos Públicos para proyectos viales, la cual deberá entregar 
su informe final en un plazo de treinta (30) días calendarios. 

Artículo 2%.- La Comisión a que se contrae el artículo anterior estará 
integrada por:



El Director Ejecutivo del Programa Caminos Rurales del Proyecto 
Especial Rehabilitación Infraestructura de Transportes, quien la 
presidirá. . - 
Un representante del Programa Rehabilitación de Transportes del 
Proyecto Especial Rehabilitación Infraestructura de Transportes. 
Un, representante. del. Sistema _Nacional de . Mantenimiento de 
arreteras. . - . “ - - " 


